
 

 

YUDDY MARITZA GOMEZ BONILLA 
Abogada 

 

__________________________________________________________________________________________________ 
Calle 6 a # 87 a 15 Int 24 Apto 205. Bogotá D.C. 

Teléfonos: 3102414877. E-mail: yuddygb@gmail.com 

Bogotá D.C., 07 de junio de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE ORAL DE MEDELLIN 
J11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: DIANA ISABEL QUINTERO RIVERA  
DEMANDADO: KEVIN ANDRES JARAMILLO GAVIRIA 
EXPEDIENTE No. 05001311001120220017400 
 
 
Respetada Señora Jueza  
 
YUDDY MARITZA GOMEZ BONILLA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.693.893 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 326.377 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial del 
demandado KEVIN ANDRES JARAMILLO GAVIRIA, mayor de edad y residente en la ciudad de 
Bogotá; respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 
dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso 
de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos:  

 
FRENTE AL PRIMERO: ES CIERTO  
 
FRENTE AL SEGUNDO: ES CIERTO 
 
FRENTE AL TERCERO: NO ME CONSTA  
 
FRENTE AL CUARTO: ES CIERTO, según consta en el Juzgado Dieciséis (16) de Familia de 
Bogota D.C.  con Radicado No. 11001311001620200010100 se decretó la Cesación de los 
efectos Civiles del Matrimonio 
 
FRENTE AL QUINTO: ES CIERTO, porque se encuentra decretado en el Juzgado Dieciséis (16) 
de Familia de Bogota D.C. 
 
FRENTE AL SEXTO: ES CIERTO, porque mi poderdante ha cumplido cabalmente las 
obligaciones derivadas del acuerdo hasta la fecha. Cabe aclarar que en el mes de 
septiembre del 2021 se citó una audiencia de conciliación en el CENTRO DE CONCILIACIÓN 
V & S CONCILIADORES EN DERECHO, de la ASOCIACIÓN V & S COLOMBIA AMIGA de 
Conciliación ACTA 5730 – 2021 solicitando la  Custodia, Alimentos y Visitas de los menores 
SAMUEL JARAMILLO QUINTERO y EMILIA JARAMILLO QUINTERO, el cual no se llegó a ningún 
acuerdo, esto fue por vía virtual, en virtud a que la señora DIANA ISABEL QUINTERO RIVERA 
decidió sin contar con el progenitor en trasladarse a otra ciudad con una promesa de 
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vacaciones temporales, pero donde ya tenía premeditado era radicarse en esta ciudad, y 
desarraigando a los menores de su entorno familiar extensa paterna y generar obstáculos 
para el libre, equitativo e igualitario relacionamiento con el padre e hijos, así mismo el 
progenitor le manifestó a la señora DIANA ISABEL QUINTERO RIVERA que los menores ya 
estaban matriculados en Bogotá, pero con sus acciones de manera unilateral, voluntariosa 
de  cambiarlos de Colegio, ciudad, amiguitos, vecinos y familia externa materna y paterna, 
etc les estaría vulnerando los derechos a la educación, al amor de la familia, a no ser 
separados de su familia a los menores en el entorno en que ellos se han desarrollado toda 
su vida. (adjunto soportes del 2021 hasta junio de 2022). 
 
FRENTE AL SÉPTIMO: NO ES UN HECHO 
 
FRENTE AL OCTAVO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe 
 
FRENTE AL NOVENO:  ES CIERTO PARCIALMENTE, porque el padre solo tuvo conocimiento 
que viajaban a la ciudad de Medellín por las ferias de flores, más no por asuntos laborales y 
cambio de residencia, ya que en la ciudad de Bogota en el acuerdo realizado de manera 
privada y disolución de la sociedad conyugal quedaron que el apartamento ubicado en la 
Calle 23A # 59-72 Apto 3030 interior 3 Conjunto Louisiana – Bogotá estaría bajo el 
aprovechamiento, disfrute, uso y goce de los menores.  
 
FRENTE AL DÉCIMO: NO ES UN HECHO 
 
FRENTE AL DÉCIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO 
 
FRENTE AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO 
 
FRENTE AL DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO, ya que el progenitor ha cumplido con sus 
obligaciones alimentarias, educación, salud con sus hijos. (adjunto soportes mensuales) 
 
FRENTE AL DÉCIMO CUARTO: NO ES CIERTO, ya que el progenitor el señor KEVIN ANDRES 
JARAMILLO GAVIRIA ha realizado los pagos de pensión mensualmente de los menores, esto 
incluye pensión, transporte, almuerzo media mañana y algo. (adjunto recibos de pago del 
Colegio Campestre de cada mes) 
 
FRENTE AL DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO, ya que el progenitor el señor KEVIN ANDRES 
JARAMILLO GAVIRIA ha realizado los pagos de pensión mensualmente de los menores, esto 
incluye pensión, transporte, almuerzo media mañana y algo. (adjunto recibos de pago del 
Colegio Campestre de cada mes) 
 
FRENTE AL DÉCIMO SEXTO: ES CIERTO, el señor KEVIN ANDRES JARAMILLO GAVIRIA no se 
presentó debido a que en el mes de septiembre de 2021 se citó a una conciliación en el 
CENTRO DE CONCILIACIÓN V & S CONCILIADORES EN DERECHO, de la ASOCIACIÓN V & S 
COLOMBIA AMIGA de Conciliación ACTA 5730 – 2021 solicitando la  Custodia, Alimentos y 
Visitas de los menores SAMUEL JARAMILLO QUINTERO y EMILIA JARAMILLO QUINTERO, el 
cual no se llegó a ningún acuerdo, fue FRACASADA, razón por la cual se procedió a instaurar 
una demanda de fijación de alimentos en el JUZGADO DIECISIETE (17) DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ con radicación No. 11001311001720210055700 y en ese momento 
se encontraba al Despacho del juzgado; una vez se rechazó la demanda en el mes de 
febrero 15 de 2022, nuevamente se radico la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA el día 08 de marzo de 2022 JUZGADO DOCE (12) DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C - Rad. No. 11001311001220220015600. (adjunto admite demanda). 
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FRENTE AL DÉCIMO SÉPTIMO: NO ES UN HECHO. 
 
FRENTE AL DÉCIMO OCTAVO: NO ES UN HECHO. 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS POR EL APODERADO 
DEL DEMANDANTE, DADA SU IMPROCEDENCIA Y SOLICITO EN CONSECUENCIA QUE SE 
DECLAREN INFUNDADAS, POR CUANTO 
 
El demandado ha cumplido cabalmente con las obligaciones alimentarias para sus menores 
hijos; no sin antes mencionar que se radico una demanda de ejecutiva en el mes de marzo 
de 2022 en el JUZGADO DOCE (12) DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C - Rad. 
No.11001311001220220015600 - FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y en el auto se notificó 
por estado el 06 de mayo de 2022, en la cual se fijaron alimentos provisionales en favor de 
los menores SAMUEL JARAMILLO QUINTERO y EMILIA JARAMILLO QUINTERO, por un valor 
de $500.000 a cargo del señor KEVIN ANDRÉS JARAMILLO GAVIRIA, los cuales se encuentran 
a órdenes de ese Despacho desde el mes de mayo y junio de 2022, a través del Banco 
Agrario de Colombia, Depósitos Judiciales, cuenta No. 110012033012. (adjunto soporte).  
 
Cabe aclarar a su Honorable Despacho que en el mes de abril de 2022 el menor Samuel 
Jaramillo Quintero salió del país a Korea ya que es un deportista de alto rendimiento, razón 
por la cual los padres deben asumir los gastos del viaje en igualdad de condiciones, sin 
embargo, la señora madre DIANA ISABEL QUINTERO RIVERA no cumplió con el acuerdo 
pactado. (adjunto soporte de gastos de viaje realizado por el padre del menor) 
 
Los elementos de juicio esgrimidos al contestar los hechos del presente proceso, en su 
esencia, explican las razones de orden legal por las cuales nos oponemos a las pretensiones 
de la parte demandante, y que pasamos a exponer al Despacho: 
 
En nombre de mí mandante, me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las 
pretensiones del demandante, ya que carecen de fundamentos de hecho y derecho de 
acuerdo con los medios de defensa, que presentare en el acápite correspondiente, y por 
ello se deben declarar imprósperas las pretensiones de esta acción y deben así 
desestimarse en la sentencia.   
 
Al tenor de lo probado, comedidamente solicito a Usted, no condenar a mi poderdante en 
costas ya que él, siempre actuó de buena fe. 
 

EXCEPCIONES 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor KEVIN ANDRÉS JARAMILLO 
GAVIRIA, ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como se 
pretende demostrar en el proceso. 
 
 

PRUEBAS 
 



 

 

YUDDY MARITZA GOMEZ BONILLA 
Abogada 

 

__________________________________________________________________________________________________ 
Calle 6 a # 87 a 15 Int 24 Apto 205. Bogotá D.C. 

Teléfonos: 3102414877. E-mail: yuddygb@gmail.com 

Solicito señor Juez, se sirva tener en cuenta las siguientes, al igual que decretar: 
 
DOCUMENTALES    
 
Solicito que se tengan como pruebas los siguientes documentos que se anexan: 
 

 Poder debidamente otorgado al suscrito para actuar.  

 Constancia del ACTA 5730 - 2021 CENTRO DE CONCILIACIÓN V & S CONCILIADORES EN 
DERECHO, de la ASOCIACIÓN V & S COLOMBIA AMIGA, el día 01 de septiembre de 2021. 

 JUZGADO DOCE (12) DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C - Rad. No. 
11001311001220220015600  

 Soporte Pago Matricula Pensión Emilia Jaramillo Quintero y Samuel Jaramillo Quintero 
desde enero 2021 hasta junio de 2022 

 Facturas de compra de útiles escolares mes de enero de 2022. 

 Facturas de lonchera de los menores  

 Factura pago de libros del colegio mes de enero 2022  

 Factura de Curso de Inglés de Emilia Jaramillo Quintero 

 Pago de curso de Ballet de Emilia mes de mayo 2022 

 Pago de Inscripción mundial Korea para Samuel  

 Tiquetes aéreos a Korea de menor Samuel Jaramillo Quintero 

 Pago de Hotel en Korea del menor Samuel Jaramillo Quintero 

 Pago de Fisioterapia 20horas al menor Samuel Jaramillo Quintero 

 Pago de Ortodoncia de Samuel  

 Consignación Depósitos Judiciales del mes de mayo y junio de 2022 

 Soporte de pago de la Prepagada SURA salud de los menores. 

 Certificación del Registro Nacional de Abogados 
 

TESTIMONIALES  
 
 
Se escuchen en diligencia de declaración a los señores: 
 

 SILFREDO ANDREY GUERRERO VARGAS C.C. 1010206369, teléfono 3154414841, dirección  
calle 147 #25 – 86 de Bogotá o al correo electrónico  andrey_0119@hotmail.com,  
 

 RUBEN DARIO ZULUAGA NAVAS C.C. 1.010.194.833, teléfono 3176550664, dirección CALLE 
58 BIS SUR # 41A-04 o al correo electrónico rubenzuluaga90@gmail.com,  
 

 JHOAN DAVID JARAMILLO GAVIRIA C.C. 1032396965, teléfono 3203220638, dirección calle 
26#19b-95 de Bogotá o al Correo electrónico davidjaramillogaviria@gmail.com,  
 
DECLARACIONES DE PARTE 
 
Sírvase recibir declaración de parte a la demandada la señora DIANA ISABEL QUINTERO 
RIVERA para que absuelva interrogatorio que personalmente le formularé sobre los hechos 
que tienen que ver con los menores y que pueden afectar al mismo, sus derechos 
fundamentales, especialmente sobre los hechos narrados en la demanda. 
 
Sírvase recibir declaración de parte a la demandante el señor KEVIN ANDRES JARAMILLO 
GAVIRIA para que absuelva interrogatorio que personalmente le formularé sobre los 
hechos que tienen que ver con los menores y que pueden afectar al mismo, sus derechos 
fundamentales, especialmente sobre los hechos narrados en la demanda. 
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NOTIFICACIONES 

 
La suscrita, recibo notificación personal en la dirección Calle 6ª No. 87 a – 15 Int 24 Apto 
205 en Bogotá. Teléfono celular 3102414877 o al correo electrónico yuddygb@gmail.com.  
 
De la sseñora Jueza  
 
 
 
 
 
YUDDY MARITZA GOMEZ BONILLA 
C.C. No. 52.693.893 de Bogotá 
T.P. No. 326377 del CSJ 
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Señores 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE ORAL DE MEDELLIN 

E.   S.   D. 

 

 

 

REF. PODER ESPECIAL  

 

 

EXPEDIENTE No. 05001311001120220017400 

DEMANDANTE: DIANA ISABEL QUINTERO RIVERA  

DEMANDADO: KEVIN ANDRES JARAMILLO GAVIRIA 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

 

 

 

Cordial Saludo 

 

KEVIN ANDRES JARAMILLO GAVIRIA, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.225.172 de Bogotá, con 

domicilio en Bogotá, actuando en nombre propio, por medio del presente 

documento confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a  la doctora 

YUDDY MARITZA GOMEZ BONILLA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía No.52.693.893 de Bogotá, abogada 

en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 326377 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación me 

represente ante su Despacho en la DEMANDA DE FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA interpuesta en mi contra por la señora DIANA ISABEL QUINTERO 

RIVERA, mayor de edad, identificada con C.C. Nº52.533.949 de Bogotá. 

 

Se autoriza el correo electrónico de la apoderada para que se surtan 

notificación de acuerdo al decreto 806 el correo registrado en el Consejo 

Superior de la Judicatura es yuddygb@gmail.com 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que todas las excepciones 

hechos certificaciones y demás aportados y que se pretenden son ciertos, 

que cualquier inconsistencia e inexactitud de los mismos y de la prueba 

documental adjunta a la solicitud o a la subsanación exonero de toda 

responsabilidad a mi apoderada y queda relevado y exonerado del pago 

de todo gasto o costas que se pueda sobrevenir con el ejercicio de este 

mandato y en general formular todas las pretensiones que estime 

convenientes a favor del poderdante. 

 

Mi apoderada además de las facultades inherentes, concomitantes, y 

subsiguientes a este mandato tendrán las de ley, sin que pueda decirse en 

ningún momento que actúa sin poder suficiente y expresamente queda 

ampliamente facultada para contestar la demanda, solicitar y presentar 

pruebas, presentar excepciones, desistir, sustituir, reformar, reasumir, y 

renunciar, designar suplente y en especial para conciliar, aportar pruebas, 

optar, comprometer, dar, interponer recursos, interponer nulidades, tachar 
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documentos, y testigos, y demás facultades otorgadas (art. 77 CGP) por la 

Ley para el cabal cumplimiento del presente mandato. 

 

Sírvanse reconocer personería para actuar a mi mandataria, dentro de los 

límites y para los fines del poder conferido. 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

KEVIN ANDRES JARAMILLO GAVIRIA  

C.C. No. 80.225.172 de Bogotá 

  

Acepto, 

 

 

 

 

YUDDY MARITZA GOMEZ BONILLA 

C.C. No. 52.693.893 de Bogotá 

T.P. No. 326377 del CSJ 
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Abogada Yuddy Gómez Bonilla <yuddygb@gmail.com>

Poder
1 mensaje

KEVIN JARAMILLO GAVIRIA <kevinjaramillo_g@icloud.com> 6 de junio de 2022, 9:20
Para: Yuddy Gomez Bonilla <yuddygb@gmail.com>

KEVIN ANDRES JARAMILLO GAVIRIA  

PODER PARA LA CONTESTACION DE LA DDA DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA.pdf 
101K
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COMPROBANTE DE PAGO
Seguros de Vida Suramericana S.A.
890.903.7905

Referencia de pago 550132088320

Información del cliente

Nombre Identificación

Kevin Andres Jaramillo Gaviria 80225172

Estado de transferencia

Descripción Estado Aprobada

Fecha de pago 20220427 16:34:33 Forma de pago COMPROBANTE

Banco Descripción IP 10.201.138.7

Resumen de pago

Número de recibo Número de póliza Monto

66177335 090001153722 $1,167,441

Total $1,167,441

Si tienes alguna inquietud podrás contactarnos en los siguientes teléfonos, para Medellín, Calí y Bogotá: 347 88 88. En el resto del país: 01800 051
8888 o envíanos un correo electrónico a pagoexpress@sura.com.co.



COMPROBANTE DE PAGO
Seguros de Vida Suramericana S.A.
890.903.7905

Referencia de pago 550132301766

Información del cliente

Nombre Identificación

Kevin Andres Jaramillo Gaviria 80225172

Estado de transferencia

Descripción Estado Aprobada

Fecha de pago 20220505 14:15:38 Forma de pago COMPROBANTE

Banco Descripción IP 10.201.138.7

Resumen de pago

Número de recibo Número de póliza Monto

66322780 090001153722 $1,167,441

Total $1,167,441

Si tienes alguna inquietud podrás contactarnos en los siguientes teléfonos, para Medellín, Calí y Bogotá: 347 88 88. En el resto del país: 01800 051
8888 o envíanos un correo electrónico a pagoexpress@sura.com.co.



Juzgado Doce de Familia  
          Bogotá D.C. 

 

SLB 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA 
BOGOTÁ D.C., MAYO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

  
REF. FIJACIÓN DE ALIMENTOS 11001-3110-012-2022-00156-00 

 
Subsanada dentro del término legal y teniendo en cuenta que la presente 
solicitud reúne los requisitos legales, acorde con lo previsto en el artículo 
90 del C. G. del P., se DISPONE:  
 
1.- ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada 
a través de apoderada judicial por el señor KEVIN ANDRÉS JARAMILLO 
GAVIRIA, en contra de DIANA ISABEL QUINTERO RIVERA. 
 
2.- DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título II, Proceso 
Verbal Sumario, Capítulo I, artículos 390 y s. s. del C. G. del P. en 
concordancia con la Ley 1098 de 2006. 
 
3.- NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C.G. del P. en 
concordancia con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, este 
proveído a la parte demandada y de la demanda y sus anexos córrase 
traslado para que dentro del término judicial de diez (10) días ejerza su 
derecho de defensa, conforme a lo normado en el artículo 391 del C.G.P. 
 
4.- RECONOCER personería jurídica a la abogada YUDDY MARITZA GÓMEZ 
BONILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

La Juez,   
                   

 
 
 
 
 
 
 

ADELA MARICELVA AGUIRRE LEÓN 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

Nro. 49 FECHA MAYO 06 DE 2022 
 
 

_______________________________ 
EDWIN JAVIER MORENO CIFUENTES 

Secretario 
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JUZGADO DOCE DE FAMILIA 
BOGOTÁ D.C., MAYO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

  
REF. FIJACIÓN DE ALIMENTOS 11001-3110-012-2022-00156-00 

 

ALIMENTOS PROVISIONALES 
 

FIJAR alimentos provisionales en favor de los menores SAMUEL JARAMILLO 
QUINTERO y EMILIA JARAMILLO QUINTERO, por un valor de $500.000 a 
cargo del señor KEVIN ANDRÉS JARAMILLO GAVIRIA, los cuales deberá, 
dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, y consignarse a órdenes 
de este Despacho y para el presente proceso, a través del Banco Agrario de 
Colombia, Depósitos Judiciales, cuenta No. 110012033012. Líbrese 
telegrama  
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

La Juez,   
                   

 
 
 
 
 
 
 

ADELA MARICELVA AGUIRRE LEÓN 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

Nro. 49 FECHA MAYO 06 DE 2022 
 
 

_______________________________ 
EDWIN JAVIER MORENO CIFUENTES 

Secretario 

 


